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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que las condiciones del contrato 

de franquicia hotelera son las establecidas en las condiciones habituales de mercado para este 

tipo de contratos, muy extendidos en el sector. 

 

Asimismo, se señala que la relación jurídica con el grupo Visabeira Turismo se 

articula en un contrato mercantil de franquicia en el que se estipulan varios cánones, royalties 

y fees: Royalties de alojamiento y desayuno y de restauración; y distintas cuotas (fees) de 
reservas que varían en función del canal de distribución y de la tipología de cliente , según el 

programa de fidelización. 

 
 

 
 
 

Madrid, 27 de julio de 2018 


